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Fin audiencia: 2:42 p.m. del  8 de Febrero de 2023 
 
INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual el apoderado 
de los herederos reconocidos  JULIETH ALEJANDRA MENDEZ BARRERA (en 
representación de su padre fallecido JUAN CARLOS MENDEZ BELTRÁN), 
JULIO CESAR MENDEZ BELTRAN, OMAR FRANCISCO MENDEZ BELTRÁN, 
LUIS ARMANDO MENDEZ BELTRAN, OSCAR GEOVANNY MENDEZ BELTRAN, 
la señora HELEN JOHANA PINZON PEÑA en representación de  la heredera 
menor NICOL MENDEZ PINÓN en representación de su fallecido padre JUAN 
CARLOS BELTRÁN MENDEZ, esto es el abogado MIGUEL ANGEL PIRACOCA 
GÓMEZ. 

 
INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. SUCESIÓN DE 

JULIO CESAR MENDEZ CASAS 
 

Se deja constancia que en esta diligencia se presentó el escrito de 
inventarios y avalúos que fuera remitido al correo electrónico del juzgado por 
el apoderado de la totalidad de los interesados  MIGUEL ANGEL PIRACOCA 
GÓMEZ, que obra al número 39 correspondiente a los folios 181 a 191 del 
expediente digital. Según el citado escrito las partidas son las siguientes:  

 

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA:  El  50% del 
inmueble ubicado en la carrera 19 No. 4-
13 sur de esta ciudad,  Urbanización San 
Antonio de Padua,  M.I. 50S-170345. 

 
$ 173’644.000 

PARTIDA SEGUNDA: El 96% de los 
derechos sobre el inmueble rural 
denominado “EL RECREO”, situado en la 
vereda de San José, del Municipio de 
Silvania – Cund..,  M.I. 157-17105 

 
$ 96’223.630 

PARTIDA TERCERA: Dineros 
depositados  a nombre de JULIO CESAR 
MENDEZ CASAS (causante) en la cuenta 
corriente del Banco Davivienda No, 
000055069983. 

$18’052.539,38 más los restantes 
dineros que ingresen a esa cuenta 
hasta el momento de realizarse el 
trabajo de partición 

PASIVOS - O - 

 



Como los inventarios y avalos fueron presentados no merecieron reparo 
alguno, se les imparte aprobación.  Tal como lo consagra el artículo 507 del 
C.G.P., se DECRETA la partición y se le autoriza al apoderado de los 
herederos para realizar el trabajo de partición, sin embargo previo a presentar 
ese trabajo de partición deberá acreditar el trámite realizado al requerimiento 
presentado por la DIAN y para ello se le concede el término de veinte (20) días. 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 2:42 
p.m., del día 22 de febrero de 2023, se levanta la audiencia 
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